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VISTO:
Tarapoto, 26 de ju lio de 2021.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el viernes, 23 de ju lio  de 2021, se tra tó  el Informe 

N° 0157-2021-OAJ/MPSM, el Asesor Jurídico, quien remite informe de donación de libros y otros por 
parte del M inisterio de Cultura; y,

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria, realizada el día, viernes, 23 de ju lio  de 2021, el Honorable Concejo Municipal 
presidido por el señor Alcalde Provincial Arq. Tedy Del Aguila Gronerth, y con la asistencia de los 

siguientes regidores: Regidora Blanca DIAZ VELA, regidor Luis Antonio RAMÍREZ FLORES, regidora 
Pamela Ingrid CÓRDOVA VELARDE, regidor Luis Alberto VILLACORTA SALAS, regidor Javier Pascual 
PINCHI VASQUEZ, regidor Alvaro RAMÍREZ FASANANDO, regidor Américo ARÉVALO RAMÍREZ, regidor 
ARBEL D AVI LA RIVERA y regidora LIZ DEL ÁGUILA BETETA DE PAREDES y el regidor Leonardo HIDALGO 
VIGIL; se admitió a debate el Informe.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local y gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia.

Sobre el particular, cabe señalar que, la donación de bienes es un mecanismo de Transmisión Gratuita 
de la propiedad, constituyendo actos voluntarios de liberalidad por los cuales una entidad o persona 
disponen de un bien para transferirlo de manera gratuita en favor de un tercero.

POR LO TANTO: (
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  Ley 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el viernes, 23 de ju lio de 2021, el Concejo 
Municipal APROBÓ, por Unanimidad, el siguiente ACUERDO:
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Artículo 1°. -  ACEPTAR, la donación de material bibliográfico y mueble para biblioteca a favor de la 
Municipalidad Provincial de San Martin por parté'ctel M inisterio de Cultura, para ser utilizados por los 
usuarios de la Biblioteca Municipal y tenga un<j4uenfle de consulta e información veraz y científica.

REGÍSTRESE, COMUÍIÍQUESE Y PUBLÍQUESE:
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